
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 1 de octubre de 2018 
Ref: Formación 10/2018/ES 

 
 
Asunto: Subvención embarque alumnos 2018. Envío de documentación justificativa.   
  
Muy Sres. nuestros:   
  
Con cierto retraso, debido a que la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 (LPGE) no se 
aprobó hasta el pasado mes de julio, la DGMM y ANAVE firmaron el pasado viernes, por octavo año 
consecutivo, el Convenio para el abono de la subvención por el embarque de alumnos en prácticas para 
la obtención de las titulaciones profesionales de la marina mercante (Anexo 1). 
 
Como ya les informamos, la novedad fundamental para nuestra asociación es el aumento a 185.000 
euros de la subvención (un 131% respecto de 2017). Como en años anteriores, ANAVE distribuirá 
íntegramente esta cantidad, como abono en los cargos por cuotas de las empresas asociadas. Les 
recordamos que, según acuerdos del Comité Directivo, tendrán preferencia absoluta los embarques 
producidos en buques asociados a ANAVE y con el tope máximo de las cuotas abonadas a ANAVE por 
cada empresa en los últimos 12 meses. 
 
Los términos del Convenio se mantienen iguales que el pasado año, sin que se haya incluido ninguna 
novedad. En resumen, para acceder a la subvención:   

• El periodo válido para el cómputo de los embarques se inicia el 1 diciembre 2017 y termina el 30 
noviembre 2018.   

• El periodo mínimo de embarque es de 60 días ininterrumpidos (salvo transbordo de un alumno 
a otro buque) en ese mismo periodo (entre el 1 de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 
2018).   

• El alumno debe estar matriculado o haberlo estado en un centro universitario en el que se 
impartan las siguiente titulaciones:   

a. Diplomado en Navegación Marítima, Máquinas Navales o Radioelectrónica Naval.   
b. Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, Máquinas Navales o Radioelectrónica 

Naval.   
c. Grado en Ingeniería Marina, en Náutica y Transporte Marítimo, Tecnologías Marinas, o 

Ingeniería Radioelectrónica Naval.   
  
Para acreditar los anteriores requisitos, las empresas nos deberán remitir los siguientes documentos:   

• Solicitud de la subvención, en documento original, firmado por un representante de la empresa 
naviera. Uno por empresa. (*)   

• Por cada embarque: Certificado original de la empresa naviera, establecido en la Orden de 21 
de junio de 2001, refrendado por el Capitán del buque o la DPA según el Código IGS. (*)    

• Para acreditar la condición de alumno: fotocopia del resguardo de matrícula o expediente 
académico o certificado de la Secretaría del centro, etc. 

• Para facilitar la gestión en ANAVE y reducir al mínimo posibles errores de transcripción, 
agradeceremos que las empresas rellenen el documento en formato excel adjunto, con los datos 
que se indican de los alumnos para los que se solicita subvención (nombre y apellidos, fecha 
enrola y fecha de desenrole). En todo caso, en ANAVE cotejaremos esos datos con la 
información facilitada por las empresas.   

  
Les recordamos que ya no es necesario adjuntar copia de la libreta o rol de navegación.   



 

(*) Para mayor facilidad, adjuntamos como Anexo 2 los modelos, tanto del documento de solicitud, como 
del Certificado de empresa.  
 
Todos los años recibimos solicitudes que no cumplen con los requisitos antes mencionados, ya sea 
porque la formación del alumno no entra en las categorías anteriores (por ej. Náutico pesqueros), porque 
el embarque no dura el mínimo de 60 días necesario o por cualquier otro motivo. Rogamos 
encarecidamente a las empresas que revisen detalladamente sus solicitudes y eviten presentar aquellas 
que no se ajustan a lo establecido en el Convenio y resumido en esta circular. 
 
La fecha límite para que ANAVE presente en la DGMM la documentación original de los últimos 
embarques es el 3 de diciembre, lunes, improrrogable. Una vez revisada y aceptada por la DGMM, 
tenemos que enviar a las empresas la cuantía concreta que les corresponde, para que nos remitan a la 
mayor urgencia, el documento de aceptación de la subvención, que deberemos entregar a la DGMM, a 
más tardar, el viernes 7 de diciembre. Como ven, el plazo de que disponemos para ello este año es aún 
más breve que en años anteriores. 
 
Para agilizar la tramitación, rogamos que nos vayan adelantando la documentación, tan pronto dispongan 
de ella, por email a: ppineda@anave.es. Esto nos permitirá revisarla con tiempo y, si detectásemos algún 
error, poder subsanarlo. Les pedimos a todas las empresas que, salvo los embarques que terminen 
a finales de noviembre, no apuren el plazo y nos remitan la información al menos con dos 
semanas de antelación (viernes 16 de noviembre).   
 
Muy cordialmente,  
  
  
Manuel Carlier  
Director General  
  
  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 

a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio 

prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios 

de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata 

destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  

Confidentiality: The iŶforŵatioŶ ĐoŶtaiŶed iŶ this ŵessage is ĐoŶfideŶtial aŶd addressed to ANAVE’s ŵeŵďer ĐoŵpaŶies for their iŶterŶal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 

authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 

you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 

immediately. 

 

Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo 

caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  

Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 

computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL EMBARQUE DE ALUMNOS EN PRÁCTICAS 
CONVENIO DGMM – ANAVE 2018 

 
DATOS EMPRESA 

Empresa solicitante:  
NIF empresa:  
Dirección:  
Persona de contacto:  
Correo electrónico:  
Teléfono:  
Fax:  

 
 

DATOS ALUMNO 
Apellidos, Nombre:  
DNI:  
Centro universitario:  
Titulación:  

Documentación acreditativa que se aporta 
Marque con una cruz lo que corresponda (es suficiente con aportar uno de los tres documentos *) 

       ⎯ Copia resguardo matrícula   

       ⎯ Copia expediente académico 
 

 

       ⎯ Copia certificado emitido por la secretaria del centro 
 

 

       ⎯ Otra (descríbala a continuación): 

 
DATOS EMBARQUE  

Nombre del buque:  
Duración del embarque  (**)  
(días): 

 

Documentación acreditativa que se aporta 
Marque con una cruz lo que corresponda  

⎯ Certificado de la empresa naviera (***) (Obligatorio) 
 

 

  
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
 
 
 
 
 Fdo: (Nombre y Apellidos): 
 
NOTAS 
(*)      Cualquiera de estos documentos deberá aportarse debidamente compulsado por el centro.  
(**)    El embarque deberá tener una duración mínima de 60 días ininterrumpidos realizados entre el 1 diciembre 2017 y 30 
noviembre 2018, deducida esta de las fechas del certificado aportado al dorso.  
(***)  Certificado a que se hace referencia en el Anexo IV de la Orden de 21 de junio de 2001 sobre tarjetas profesionales de la 
marina mercante (BOE núm. 164 de 10 de julio de 2001) (Ver reverso), debidamente refrendado por el Capitán del buque o la DPA 
según el Código IGS 

 
 
 



 

 
Certificado de empresa 

Anexo IV de la Orden de 21 de junio de 2001 sobre tarjetas profesionales de la marina mercante 
(BOE núm. 164 de 10 de julio de 2001) 

 
Los abajo firmantes, como capitán y/o representante de la empresa naviera _________________________________ 
 
Certifican que, 
 

D./Dña. __________________________________, con el título (*) de _______________________________________                                                                             

ha prestado servicios en el citado buque, ocupando el cargo o en calidad de (**) _______________________________                                    

desde la fecha de embarque ____________________, en el puerto de _______________________________________ 

hasta la fecha de desembarque ____________________, en el puerto de _____________________________________                    

 
 

DATOS DEL BUQUE 

Nombre del buque:  

Nº OMI:  

Bandera:  

Clase de buque:  

Arqueo bruto:  

Potencia:  

 
 
En _______________________, a ______  de _______________________________  de 2018 
 

El Capitán/a, D. Dña:: 
 
 
_______________________________________________ 
 

Persona designada en tierra por la Naviera según Código 
IGS: 

 
______________________________________________ 
 

 
Fdo. Fdo. 

 
(*)   Titulación que posee el solicitante  
(**)  Cargo, función o capacidad a bordo (normalmente: Alumno) 
 
REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (SOLICITUD Y CERTIFICADO) 
⎯ Rellenar este formulario (solicitud y certificado) y remitirlo firmado y acompañado de la documentación anexa 

requerida. Hacerlo por correo a ANAVE C/ Dr. Fleming, 11, 1 D – 28036 MADRID 

⎯ Para más información contactar a eseco@anave.es  

mailto:eseco@anave.es


Empresa solicitante

No. Solic. Nombre buque Nombre alumno Enrole Desenrole
1 Nombre buque Nombre alumno xx/xx/xxxx xx/xx/xxxx
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Fecha

Nombre de la empresa


